
 

Proceso Aprehensión y entrega. Rdo. 2023-01636 
 

 

Constancia: Por medio de la presente, me permito informarle señora Juez luego de revisada la 

base de datos del Consejo Superior de la Judicatura acerca de los antecedentes disciplinarios, no 

figuran sanciones en contra de la apoderada de la parte accionante (Doc. 02 Folio 1). También me 

es pertinente poner en consideración que una vez revisada la página de la registraduría a efectos 

de verificar el estado del documento de identificación de la parte demandada, la cédula de 

ciudadanía de la deudora, se encuentran vigente. Al despacho para lo que estime. 

Medellín, 31 de octubre de 2023 

Camila J.R 
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Proceso Aprehensión y entrega 

Demandante  Promosumma S.A.S. 

Demandado Yaned Posso Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01636 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda 

 

La Solicitud de Aprehensión y Entrega del Bien dado en Garantía, instaurada por la sociedad 

Promosumma S.A.S. mediante su apoderada, se inadmite para que dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes requisitos: 

 

Primero:  Explicará al despacho si el Formulario de Registro de Ejecución con fecha 25 de 

mayo del año 2021 fue anulado, toda vez, que se evidencian dos (2) ejecuciones registradas 

con diferente fecha de inscripción.  

 

Segundo: Aclarará por qué en la comunicación enviada a la deudora el 11 de octubre de la 

presente anualidad, se le informan los valores del Formulario de Registro de Ejecución 

correspondiente al mes de mayo.  

 

Tercero: Indicará por qué se pretenden cobrar un capital superior aun cuando en el formulario 

inicial se registra un monto de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000). Sin embargo, 

en el registro de ejecución con fecha 25 de mayo se evidencia un incremento de capital 

correspondiente a la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES DIECISEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS ($98.016.551), y en el otro formulario con fecha 12 de octubre del 

año en curso, el capital se elevó a la suma de CIENTO TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($103.651.544).  

 

Cuarto: Con respecto al Formulario de Registro de Ejecución con fecha 12 de octubre del 
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presente año, informara por qué primero se envió el aviso a la deudora (11 de octubre de 2023) 

y luego se hizo la respectiva inscripción, puesto que primero se debía haber hecho la 

inscripción del registro de ejecución, y posterior a ello, informar al deudor del inicio de 

procedimiento de pago directo. Lo anterior, en concordancia con el Decreto 1835 de 2015.  

 

Quinto: Informará al despacho sobre la existencia de otros acreedores garantizados inscritos 

sobre el mismo bien. 

 

NOTIFÍQUESE 
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